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Este trabajo es un estudio reducido de la tesis pre-
sentada en el libro Fundamentos de la Teoría Sig-
nificativa de la Imputación, publicado por esta Edi-
tora en 2019, y presenta la estructura de una teoría 
alternativa a la teoría de la imputación, trayendo un 
concepto unitario de dolo que excluye toda posi-
bilidad de clasificar el delito doloso, acabando con 
los denominados dolo directo de segundo grado y 
el dolo eventual, cambiándolos en nuevos tipos de 
imputación, como la imprudencia consciente graví-
sima y la imprudencia consciente grave, respectiva-
mente. Además de traer un ejemplo de cómo probar 
el dolo y la imprudencia, la teoría busca responder 
cuestiones seculares de la doctrina penal, como: 
¿qué hacer con las consecuencias accesorias de una 
conducta dolosa? Pregunta que fue «contestada» 
durante mucho tiempo por diferentes versiones de 
la temible versari in re illicita.
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«Es absurdo distinguir entre especies 
y distintos grados de dolo». 

Gian Domenico Romagnosi
(Penalista italiano del siglo XVIII)
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NOTA DEL AUTOR

Nota del autor

El 7 de agosto del 2010, alrededor de las 7:00 tuve 
la idea de que el dolo no se podía clasificar, pero la im-
prudencia consciente sí, se podía y debía clasificar, y que 
ambos elementos no podían continuar siendo tratados 
como una entidad ontológica, pero como disposiciones 
mentales, como ya habían predicado autores como Vives 
Antón. 

Desde la primera publicación sobre la teoría signifi-
cativa de la imputación, a mediados del año 2012, cuan-
do escribí un pequeño libro de solo 54 páginas, siempre 
he tenido el deseo de poder publicar otro trabajo con po-
cas páginas. Primero, porque sería de bajo costo para el 
lector, y segundo, porque no tardaría mucho en leer. Así, 
respetando el hecho de que la doctrina oficial no es muy 
partidaria de cambios radicales, tampoco en una área tan 
sensible como la de la dogmática penal de la imputación, 
este trabajo responde al antiguo deseo, pues trae a los 
lectores lo esencial sobre nuestra teoría, cuyo principal 
objetivo es ofrecer una nueva alternativa al concepto de 
dolo e imprudencia, proponiendo en gran medida una 
reestructuración conceptual de estos dos elementos prin-
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cipales de la imputación, por lo tanto, es una teoría sobre 
la estructura del dolo y de la imprudencia. 

En este contexto, el objetivo de este trabajo es expo-
ner al lector los caminos dogmáticos que seguí hasta pre-
sentar la idea como teoría, partiendo de la identificación 
de lo que llamé caracteres significativos, siendo 9 (nueve) 
en total: la voluntad, el conocimiento, el desconocimien-
to, la previsibilidad, la imprevisibilidad, la indiferencia, la 
aceptación, la no aceptación y la decisión. En el siguiente 
paso, procedí a la identificación de las categorías signifi-
cativas, seguido de la determinación de las especies de im-
putación y las preguntas significativas, culminando en la 
determinación de una nueva estructura de la imputación, 
donde al final defendimos estar constituida por el dolo, 
por la imprudencia consciente gravísima, por la impru-
dencia consciente grave, por la imprudencia consciente 
leve y por la imprudencia inconsciente. 

Para los lectores que deseen profundizar en los 
fundamentos de la teoría, recomiendo la lectura del li-
bro publicado en español por Editora Bosch, en Barcelo-
na, Fundamentos de la Teoría Significativa de la Imputación, y 
próximamente en portugués. En este trabajo, que trata 
en detalles de la teoría, el lector tendrá acceso al complejo 
mundo de la dogmática sobre el tema, además de seguir 
el paso a paso de su proceso de creación. Otros dos libros 
completan nuestra trilogía publicada por Bosch Editora: 
el primero es Breve historia del Derecho penal y de la cri-
minología; y el segundo es Dolo e Imprudencia, un viaje 
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crítico por la historia de la imputación, en el que el lector 
seguramente tendrá acceso a las teorías más importantes 
sobre el dolo y la imprudencia desde los inicios del dere-
cho penal. 

Por lo tanto, el objetivo principal de este trabajo es 
llevar a la comunidad académica nacional e internacional 
los beneficios de aplicar la concepción significativa de la 
imputación, y a los legisladores las ventajas de adoptar 
los conceptos significativos de dolo e imprudencia en los 
respectivos códigos penales. 

Dicho esto, deseo a los lectores un buen uso de este 
trabajo para que puedan ayudar en su difusión en el ám-
bito jurisprudencial y académico. 

Antonio Sólon Rudá
Agosto/2022


